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CASTAÑON DE MENA

de la cual resulta,claro está,garantia,.r de ahí la lóSica canse·
cuencia establecida enel~o;;flegur:l.(lo del ~ismoartícuJo.
de que mientras no se álcanceellhJ1ite;legal·de;.aqúinta parte
del capital sC>Cial, se prohiba la distrIbución .~e 1$5 primas fIDtre
los socios. para no disminuir la'garantiaglo~aldelaSociedad;

Considerando que, a'díferencia d.elaleg'isláCíÓl'(·aletnana ...-......ar.
ticulo,l5()..,2.o de la Ley de,Sociedlldes 'j\n:óntm:Qé, ~<6'deseptiem.
bre de 1965-, en donde lasprimil¡ls: de emisión 'en,tran a formar
parte siempre de ·Jareserva legEt,l" y salvo El:Jl co-rttados casos,
no cabe disponer de ellas paradflitribuirlaentte' los'accionistas.
el legislador e$pAñol sigue el pt'e(:e(iGntedelCódigo Civil italia·
no --arUcul0 2.430- y perrilite. :~,'COmo se ill,dic6 en 'el conside
rando 8llterior; que una:v'szc,ub1erto'el:líinitedel.,articulo 106
de h. Lay.ádqu1eranel· cat8cter de reservas cUspo,nil;des ,y 'pueda.
con cargo aellás. segú,nes~I~:eI~le111()'&4. de' ··la m;isma,
aumQp.tars& el capital social; o~raciónpot' elcontrat'io irref:l,hza
bIe s1 se trata de hacerla t::on cal'gO,aJa resElrva'1egal;

Considerando que en el ~soe.\18S.Uol1adonos~hafQrmaHzado
la reserva le~, dotándom en: la fOrma previ~ ',rmr la Ley,
según se deduce de la. prQpi$, expofij.dQndeh~h.os,pues ni
se ha lncluido:en' élpasi,.Q1I\,~dedi~hare.$rva. ni en
el'. activo .. la de los bienes tlfectos a.·~·;trliSltla, y. eHo I;>Upuesto,
la escritura. (leaument()d8: capital'Jfia,ll.tiene,e~Gquívoc.oinjciaI
cOilelargumento de la íclentl4atl'enttereseI'va}e~y )a que
llama. reserva.· por p:rtma. de'emisiótl4tJacci(mEt$~: lo cual, como
so ha indicado, no seajusfa&··l()spreceptoslegil1es, '

Esta Direcclón Géneralbaacordt«lo .co~irnlar la nota del
Registrador. . . ...." . '.';'_

Lo que,con devolucióndeLex:oedi.f)nteoriginal, comunico
a V; S. para su conocimiento;eld'$l NCU-r@nte'y efectos.

Dios,guaroe a y. S. muCh08,aJios.
Madrid. 19 de febterod~lW2.~El·Oirectorgeneral, Francisco

Escriva de RomanL

Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 1# ;de}~br.r(). dt3:!tit2por la que se
di8pone etc~ltmjentQ4e'la,sem~Jl(¡:,iadel Tribunal·
Supr~mo. dictada ~on f~C~7dEididembre*197,1.
en el rsc:ur80colluUwioBp-administrafívo, interpuesto
por. don: MonuetFr.írs .Viro;

Excmo. Sr.: E:n>el recurso cOlltentiQSO-:{idnilntstrativoSeguido
enúuica instal1eia 'aniela SalA' QutntEi,;deI·Trtbunal Sup~moj
entré parteS: d&una.comodemaiJ'~~idonM~ueIFreireVUa.
repre$8D.tadó.,·det~o 'por el ,t..fAl:aaó 'dOh ',JerónimoEsteban
Go~lez.Y.d8Q;tra.oomo dem.n"8c1a.la:Ad~tJ::at=ión Pttbl1ca;
rep......n_ y del_da por el Ab<>gado del Estado. contra
las resoluciones' délMi11i&terio.(Iel~é'rdU>·_de.>9de agosto y
23 dé,QCtubrede 1867, que le:dene~ronsu:~t1ciQndeseguir
percibiendf) emolumentoJ ~rtéSpond1~lltes'al~Jtlpleod.e Teniente.
se ha d.tctadosentEtnciacon'feeba7de:'dicie,m:hr8de lQ71, cuya
parte disposlUva es como alpe:. . ,--'..', <

cFallamO$: Que debemos d6s8s~i:nla.r y d$Ses~Jman.los el re-
curso C()ntanclos~miI).is.tra~vo:Q.educidopor·:4(1:nMa.nuel·Freire
Vila' .contra las. resoluciones delr~i~is~riodél.:EjéJ,"Cito de; 9. de
agosto. Y" 23 de ..·octubrede.·l96'i'. CJ:1,le .l:e' de~g:aton su'. petición
da· aegllirperdbiendo eDlQl,UDl(tlltO$·COrrespoodielltesaleJXlpleo
de Tenitmte, a1"r~ea resolucion$s::al\istAdas:'a :derecho·; sin
imposición de .las. costascaUSlldas$n estB'Prooeso~

Asi poresU\; nuestra se~.:·que'se'pubUcara. en. el ..Bo
letín Oficial del Es~~e~sertari.eIlla"CJleccíónLegis1atíva",
lo pronunciamos.~08~" •. firntfJl'ibS.~ " .

En su. virtud. este MinisteIi:o:htiL :ten~do,a bien -disponer se
cumpla ensuslJropiosténninol:l'lareferidaj)entencia.publicán~
dose el ál~ido fallo .. 811er....~etín .Qtjcial' 4:el Estado,;, todo
ello en .cumplimien~.de. loprEtvenido .enel;~culo lOS da ·.la
Ley de loContencioso~AdministratiV9<le;'27,qediciembre de 1956
{..Boletín Oficial: del Estado- númeto383L

Lo que po,r la presenteúrdenmims;wriaf digo a V. E. para
su conO:clmJento'y efectOS ~i~ntes;

Dios guarde a .V.E. muchos. ,a-fioa;
Madrld.lB··.défebrerode 1972.

CASTA¡;¡ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario' de este Ministerio.

ORDEN de ,18 c(ef~brer()de 1,972 por la que se
dispoMel.c~l~ntQ, ~ .• la 8e,nte~iadell'ribunal
Supremo~ dictil4a,con.:fecha, 31 cie::enero. «e 1972,
.nal repUr80 cQntBnci()so~dn;i1t~t'r~tivq interpuesto
por don ToouiI. GJ.',fié:rrez ,M-orán.

Excmo. Sr.: En el recurso' (101)tencioso-adminístrativo seguido
en única instancia.ante. la Sala'Q11int&d81:Tribun~$up~o,
entre· partes: de una,' COIru). d'e~dant-f!•..dqn·Tomas Guti-érrez

Morán, quien Pt>$tula- por timiamo, y de otra. como demandada
la Adnúnistra.ción Pública, repre$entaday ·defendida por el Abo:
gado del Estado, contra resolución del COnsejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de Inayode 1969, se ha dictado sentenc1a
con fecha 31 de enero de 1972, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso contencioso-admInistrativo interpuesto por don Toml\s Gu~
tiérrez Morán' contra Resolución detConsejo Sl,lpremo de Justicia
Militar de 27 de mayo de 1989, que .'. desestimó el recurso de
reposición interpuesto por- el demandante~trala actualización
de pensión de retiro, la que confi.rrn8J:nos por ser· conforme a
dsrecho; sin imposición de las pastas causadas en este proceso.

Así por esta nuestrasentencta.que se publican\. en el ..Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en la ..colección Legislativa-,
defLlitivamenre juzgando lo pronunciamos. mandamos y firm.a~

mos~·

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dispon~r se
cumpla en sus propios términos .la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el *BoleUn Oficial del Estado». todo
eUo en cumplimiento de lo p¡:ev8njdo en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso*AdminjstrQtiv() de 2'1 de diciembre de 1956
(..Boletín Ofjcial del EstadO. número 3ft3J.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su eonocüniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid, 18 d~ febreto de 1972.,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justícia Militar.

ORDEN de 18 de fearero de 1972 por la que se
dispone el cumpUmiento -de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada-· con. fecha S de enero de 1962.
en el recurso contenci-oso-administrativo interpuesto
por don José Bermejo.López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministrativo seguido
en única instancia ante -la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. dOJl JoSé Bermejo López,
Coronel de. Infantería retirado, quién J)O$tllla por si misPlo. y
de otra, COInQ- demandada. la Administración Pública. represen*
tada y defendida por el Abcgad:o del ":E:stado. contra Resolución
de~Consejo Supremo cie Jus.ticiaMilitar de 3d' de septiembre
de 1969, sobre actualización de haberpasivo, se ha· dictado senten
cia con fecha 5 de enero de 1972, cuya parte. dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adnU
nistrativo qUe don José" Bermejo López, Coronel de Infanterla.
retirado, interpuso contra la Ilesolución de-l Consejo Supremo de
Justicia ·MHit.a.r de 30 de septiembre de 1969. sobre actualiZación
de. su haber· pasivo. debemos d-eclU'a'r y declaramos hallarse
ajustada a derecho; sin especial imposlc1ón "de costas.

Así po:restanuestra: sentencia•. que se publicará en el *Bo~
latín Oficial del Estado- e insertará enJa ..ColeccióilLegislativa.. ,
definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos."

En. su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla epsus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludid~) fallo en el ..Boletín Oficial del Estado"._: todo
ello encum~liroíento de 10 prevenido, El'n el artículo 105 deJa
Ley. de lo COI.l-tencioso~:AdministraUvode,Z1 de diciembre de l m56
(..Boletín. Oficial del Estado;." número. 363) .

Laque por la presente orden min¡st~riaI digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo_ Sr, Teniente General Presidente del Gonsejo Supremo
de Justícia Militar.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que Be
dispone el cumpUmiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con·fecha 24 de noviembre de
1971, en el recurso contencwso-administratívo inter·
puesto por doña Angek$ Berrendo Sánchez.

'Excmo. Sr.: En el recurso contencio50~admini5trativoseguido
en única instancia ante la Sala- Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes:. de' una, como delrlADdant:e, .dona Angeles Berrei1do
Sánchez, representada ydefe-ndida por el Letrado don Jerónimo
Esteban GOiltalez, yde otra, como deIi'1an-d:ada, 1& Administración
Públit:;a. representada y defendi-dapor'elAbogado del :Estado,
contra acuerdos del·ConsejoSupremo·de Justicia Militar de 8 de
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julio y 21 de octubre de 1969, que denegaron a la recurrente
el señalamiento de pensión de orfandad, se- ha dictado .$entencla
con fecha 24 de noviembre de 1971, cuya parte dispositiva es
como s1gue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Angeles
Berrendo Sánchez contra acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar do 8 de julio y 21,de octl.:lbre
da 1969, que denegaron a la recurrente el sefialathiento' de pen
sión de orfandad, acuerdos que por aparecer como oonfonne-s
al Ordenamiento Jurídico debemos declarar y declaramos válidos
y subsistentes; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Boletín
Oficial del Estado- e insertará en la ~Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publíCWl
dose el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado",. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19r,(j
(..Boletín Oficial· del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministedal digo a V, E. púa
IU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTAÑQN DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

Ejército de 1 de junio de 1966 y 15 de marzo de 1967, sobre
bonifícación por suministro de algodón, se ha dictado sentencia
con fecha 29 de novie¡nbre de 1961, cuya parte dispositiva es
como sIgue:

«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso inter
puesto por la representación de ..Agreda, Dutu y Compañia. So
ciedad Limitada~, y sin prejuzgar la cuestión de fondo, debemos
anular como anulamos por ser contrarios a derecho los acuerdos
recurridos del Ministerio del Ejército de 1 de junio de 1966, el
desestima torio de la reposición de 15 de marzo de 1987. así como
cuantas actuadones se han practicado. en el expediente a partir
del momento inmediato anterior a la fecha del primero de estos
acuerdos, para que con reposición de lo actuado hasta este mo
mento procesal se recabe el preceptivo infonne del Consejo de
Estado y a su vista se resuelva lo correspondiente; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín>
Oficial del Estado» e insertará en la ",Colección Legislatíva",
lo pronunciamos. ma.ndamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (~Bo

letín Oficial del Estado.. número 363).
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr Director general de Servicios.

lImo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que 8<.; amplia laautorizacián
número 164, concedida L la Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Avila para la apertura. de
cuentas restringidas de recaudación de tributos, en
los establecimientos que- se indican.

Visto el escrito presentado por la Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Avila solicitando autorización para am·
pliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 164, concedida en 14 de diciembre de 1964 a la citada
Entidad. se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Avila

El Barraco.-Sucursal.~JoséAntonio. 6, a la que se asigna
el número de identificación 05-06~19,

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~
tencia del Tribunal Supremo que se cita.

limo Sr.; En el recurso contencioso - administrativo nú~

mero 15,978, interpuesto por don Victorio Morago Orejón. fun
cionario del Cuerpo General Administrativo de la Administración
Civil del Estado. con destino en la Dirección General del Tesoro
y ·Presupuestos (hoy en la Presidencia del Gobierno). impugnan(lo
resolución del Ministerio de Hadendadesestimatoria, por apli
cación del silencio administrativo, a solicitud del recurrente de
reconocimiento de servidos a efectos de trienios. la Sala Quinta
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 25 de no·
viembre de 1971, cuya parte dispositiva es la siguiente:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo entablado por don Victoria Morago Orejón contra la
denegación por el Ministerio de Hacíenda. en virtud de silencio
administrativo, de su peticíón de reconocimiento de s!'lrvicios
a efectos de trienios. debemos declarar y declaramos- válido
y subsisteu1e tal acto presunto por ser conforme a derecho;
sin costas.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer la
ejecución de la referida sentencia en sus propios términos, en
cUmplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.-·P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecba 22 de.diciembre de 1971,
en el recurso contencioso-admtnistrath~ointerpuesto
por don Rafael López Iz.quierdo.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre paJ;l.:es: de una, como demandán te, don Rafael L6pez lz~

quierdo, Sargento de la Guardia Civil retirad'O, q'uien .postula
por si mismo, y de' otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el .Abogado del Estado.
contra Resoluciones del Consejo Supremo d"3 Justicia Militar de
20 de junio de 1969 y 17. de marzo de 1970, se ha dictado senten
Cia con fecha 22 de diciembre de 1971, cUya parte dispositiva
es como sigUe:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Sargento de
la Guardia Civil retirado don Rafael López Izquierco contra Reso~
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 20 de junio de 1969 y 17 de roarzo de 1910. sobre
actualización de su pensión de retiro. Reso!uciones que por no
aparecer contrarias a derecho debemos declarar y declaramos
válidas y subsistentes; sin imposlciórtde costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Ofi~ial. del EstadlP e insertará en la ..Colección Legislativa",
defmitIvamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma~
mos.:.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
oumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán.
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo· 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado.. número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Pcesidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre de
1971. en el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por la representación legal de la firma «Agre
da Dutu y Compañía. S. L.».

E,xc~o..Sr.: E~ el recurso contencioso-administrativo seguido
en umca InstanCIa ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
entre partes; de una, como demandante, ",Agreda, Dutu y Campa:
fija.. S. L.:., representada por el Procurador don Francisco Mar
tinez Arenas. bajo la dirección de Letrado .y de otra como
demandada, la Administración Pública. representada. y defendida
pOl" el Abogado del Estado, contra acuerdos del Ministerio del
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MlNISTERIO DE HACIENDA


